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MINISTERIO DE HUHEUDA 
ORDEN de 27 de Noviembre de 1951 

por la que se declaran decaídos de 
su. derecho a l cup rde compensación 
municipal para 1M8 a determina
dos Ayuntamientos; se dispone dis
tribuir el retp.anenie del F m d o de 
Corporaciones Locales en dicho ejer
cicio entre las Diputaciones Prouin 
dales de régimen común y Cabildos 

, Insulans, y se concede un plazo a 
los Ayuntamientos para presenta
ción de documentos a efectos de l i 
quidación ' del cap9 definitivo de 
compensación de l 9 í 9 . 
limo. Sr.: Por Orden de este Mi

nisterio de Hacienda feeha 14 de 
Noviembre de 1950, publicada ea el 
Boletín Oficial del Estado del día 20 
se concedió un plazo, que terminó 
el día 31 de Marzo pasado, para que 
los Ayuntamientos que aun no lo 
hubiesen efectuado pudieran presen 
tar en la respectiva Délegación de 
Hacienda ios documentos a que alu
de el número primero de la Orden 
de 13 de Mayo de 1947, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado del 
día 28 del propio mes, o contesten 
debidamente los reparos que a aque
llos documentos les hubiesen sido 
opuestos, tod® ello a efectos del se
ñalamiento de cupo definitiYO de 
compensación municipal para el 
ejercicio de 1948, con la advertencia 
de G[ue de no hacerlo así se les decla
rará decaídos de su derecho. 

Transcurrido con gran extjeso el 
plazo a que antes se hizo referencia, 
se impone declarar decaídos de su 
derecho a los Ayuntamientos qsie no 
han dado cumplimiento a lo dis
puesto en las órdenes ministeriales 
citadas, ya que de no hacerlo así na 
Podría liquidarse el ejercicio de 1948 
J l distribuirse el remaseate del FOM-
¡Jo de Corporaciones Locales entre 
™s Diputaciones Provinciales de ré
gimen común y Cabildos Insulares, 
conforme a lo dispuesto en el artícu

lo 213 de! Decreto de 25 de E«ero de 
1946, vigente en el ejercicio de 1S48, 

Al propio tiempo es conveniente 
señalar un plazo perentorio para 
que los Ay untamientos que no lo ha
yan efectuado puedan presentar en 
la correspondiente DelegaciÓB de 
Hacienda las liquidaciones de sús 
presupuestos para el ejercicio- de 
1949 y documentos complementa
rios, con el fia de señalarles el cupo 
definitivo que en dicho año les co
rres poad a. 

E n su virtud, 
Este Ministerio, a propuesta de esa 

Dirección General de Contribucio
nes y Régimen de Empresas, cum -
plienio acuerdo del Consejo de Ad,-
ministracíón del Fondo de Corpora
ciones Locales, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

Primero. Declarar decaídos en 
su derecho a que se les señale cu^o 
de compensación municipii para el 
ejercicio de 1948 a todos aquellos 
Ayuntamientos que hasta la fecha 
no hayan dado cümplimiento a l o 
dispuesto ea el número tercero de j a 
Orden de 14 de Noviembre de 1950, 
publicada eñ el B&letín Oficial del 
Estado del día 20 de dicho mes. 

Segundo, Q u e se proceda a la 
distribución entre las Diputaciones 
Provinciales de régimen c o m ú n y 
Cabildos Insulares de la totalidad 
del remanente que pueda resultar 
del Fondo de Corporaciones Loca
les correspondiénte al ejercicio de 
1948, conforme a las disposiciones 
en vigor en dicho ejercicio; y 

Tercero. Conceder un plazo, que 
terminará el día 31 de Marzo de 
1952, para que los Ayuntamiento? 
que aun no lo hubiesen efectuado 
puedan p r e s e n t a r en la* De
legación de Hacienda respectiva 
los documentos a que alude el 
número primero de la Orden de 13 

I de May© de 1947, inserta en el Boíe-
| tin Oficial del Estado del día 28 del 
| propio mes, o contesten debidamen-
1 te los; reparos que a aquellos docu-
Lmentos les hubiesen sido épuestos, 
i todo ello a los efectos de señalamien-
i to de cupo definitiv@ de «otnpénsa-
\ ción municipal para el ejercicio de 
! 1949, con la advertencia de que de 
pao hacerlo así se les declarará de-
: caídos de su derecho. 
I Las Delegaciones de Hacienda, 
[durante los cinco primeros días del 
| mes de abril próximo, remitirán a la 
I Dirección General de Cbntribucio-
| nes y Régimen de Empresas una cer-
; tificación en la que se acredite los-
¡ Ayuntamientos qué han dado cum
plimiento a ¡ó que se establece en 

| este número y procederán a emitir 
! el informe a que se refiere el núme-
| ro segundo de la citada Orden de 13 
i de Mayo de 1947, elevando los docu-
| mentos recibidos a fa Dirección Ge
neral antes mencionada. 

Desde • el día primero de mayo 
próximo se suspenderá la expedición 
de libramientos a cargo del Fondo 
de Corporaciones Locales a favor de 
los Ayuntamientos que no hayan 
dado cumplimiento a los servicios 
expresados, cuálquiera que sea el 
período a qüe el libramiento se con
traiga. 

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de Noviembre de 1951. 

—Por delegación, Santiago Basanta, 

limo, Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas, 

4536 
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C I R C U L A R 
E¡a la Comisaría del Cuerpo Gene

ral de Policía de esta capital compa
dece D. Joaquín Villa Láiz, naanifes 
'tande que el día primero del actual 
se ausentó del domicilio paterno su 
hijo Carlos Villa García, de 15 años, 
hijo de Joaquín y dte Carlota, estu
diante, natural de esta capital y do
miciliado en el Barrio de la Sal, a ú 
mero 2, bajo, sin que hasta la fecha 
¿aya regresado al hogar paterno, ig 
nerando donde haya podido diri 
girse. 

Las s ñas personales de este me 
n@r s«n: Alto, complexión fuerte, 
moreno, ojos castaños, algo chato, 
vist abrigo azul, chaqueta de pana 
y pantalón azul marino, con botas 
de color. Lleva consigo ua kilomé
trico que tiene ei n.0 18,813, 

Intereso de los agentes de la Auto
ridad dependientes de la mía, proce
dan a la busca del mismo y caso de 
ser habid , deberá ser conducido a 
su domicilio. 

León, 7 de Diciembre de 1951. 
E l Gobernador Civil, 

4568 J. V. Barquero 

m 
Juzgado de primera instancia n ú m . 1 

de León 
Dan Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera iastancia 
cia del Juzgado número uno de 
León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio que 
luego se dirá, copiados literalmente, 
son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia , — E n la ciudad de 
León, a doce de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. Vistos 
por el Sr. D. Luis Sántiago Iglesias, 
Magistrado, Juez del número un® 
de León y su partido, los preceden
tes autos de juicio seguidos a ins
tancia de D. Joaquín Manceñido 
Millán, mayor de edad, casado, pro 
fesor de música y vecino de esta 
capital, representado, por el Procu 
rador D. Manuel Menéndez Ramos, 
bajo la dirección del Letrado don 
Cipriano Gutiérrez Velase®, contra 
D. Aquilino Liébana García, mayor 
de edad, viudo y de esta vecindad, 
el cual no se ha personado en los 
presentes autos, sobre desahucio en 
precario; y 

Fallo: Que eslimando la demanda 
interpuesta a nombre de D, Joaquín 
Manceñido Millára, contra D. Aqui
lino Liébana García, debo declarar 
y declaro haber lugar al desahucio 
en precario que se solicita de la casa 

2ue se describe en el hecho primero 
el escrito instaurador de esta litis, 

y. en su consecuencia, debo conde
nar y condeno al demandado, a que 
dentro del plazo de ocho días desalo

je y deje a disposición de sus due
ños el mencionado inmueble, bajo 
apercibimiento de que, de no veriti-
carlo, será lanzado, e imponiéndole 
especialmente todas las costas de 
este proceso. Por la rebeldía de ex 
presado demandado, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
tiago.^Rubricado.» 

Y para que sirva de notifición al 
demandado rebelde, expido el pre 
senté para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, que 
firmo en León, a veintisiete de No
viembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Luis Sant iago. -El 
Secretario, ValentÍH Fernández. 
4454 Núm. 1152.-100,65— ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado. Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido, 
Juzgado número uno. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
José Muñiz Alique, representando a 
la Caja de Ahorres y Monte de Pie
dad de I»eón, contra D. Raimundo 
Fernández Villaverde, mayor de 
edad, soltero, vecino de San Andrés 
del Rabanedo, en reclamación de 
25.000 pesetas de principal y 10.000 
más calculadas para intereses, gastos 
y costas, en cuyos autos, para garaa-
tír aludidas responsabilidades, fué 
trabado embargo en el inmueble que 
a continuación se indica, especial 
mente hipotecado por el deudor en 
garantía de préstamo,debidamente 
constituido, a favor de la entidad 
ejecutante. 

«Una casa destruida por un i icen-
di®, sita en el casco del pueblo de 
San Andrés del Rabanedo, a la calle 
del Ortigal, señalada con los núme
ros dos y seis; consta de planta baja 
y piso principal; linda: Npor ei Norte 
o frente, con la mencionada calle del 
Ortigal; por mediodía o izquierda, 
entrando, con casa de los herederos 
de Rosaura Blanco Villaverde; por el 
Oeste b espalda, con casa de Eusebi© 
Pérez, y por el Norte o derecha, en
trando, con casa de Fermina Fer
nández, Ocupa una superficie de se
tecientos metros cuadrados, Inscrita 
al Tomo 792, libro 40, folio 11 vt.0, 
finca 2.946, inscripción 6.a, Tasada 
en setenta mil pesetas » 

Por provideacia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días, sin suplir ̂ previamente la falta 
de títulos y por el precio en que pe
ricialmente ha sido valorado dicho 
inmueble, señalándose para dich® 
acto las doce y media horas del día 
quince de Enero próximo en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia núm. 1, y se previene 
a los licitadores que para tomar par

te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el local destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
y que dicho remate puede hacerse a 
calidad de ceder a ua tercero. 

Dado en León, a tres de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, 
—Luis Santiago Igles ias . -El Secre
tario, Valentín Fernández. 
4501 Núm 1162-122.10. ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de León 
y su Partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
esta capital/ representada por el 
Procurador D. José Muñíz Alique, 
contra D. Benito Fernández Canal, 
vecino de Puente Castro, sobre pago 
de 175.000 pesetas de principal, más 
intereses legales y costas, en cuyos 
autos por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, término de vein
te día^, sin suplir previamente la 
falta de títulos y por el preció en que 
pericialmente han sido valorados, 
los bienes embargados como de la 
propiedad de referido expedientado 
y que a continuación se relacionan: 

«Un solar, antes huerto, en el tér
mino municipal de esta ciudad de 
León, al barrio de San Pedro, próxi
mo a Puente Castro, en la carretera 
de Leén a Madrid. Tiene una medi
da superficial de doscientos seis me
tros con sesenta decímetros cuadra
dos, y linda: de frente, que está apro
ximadamente al Este, con la carrete
ra de Leén a Madrid, a la que tiene 
una línea d» diez metros y diez cen
tímetros; por la izquierda entrando 
o Sur, en una línea de veinte metros 
y veinte centímetros, con presa; por 
la derecha entrando o Norte, en lí
nea de diez y nueve metros y treinta 
centímetros, c®n el camino del Ba
rrio de San Pedro; y por la espalda, 
fondo u Oeste, en una línea de once 
metros y diez centímetros, con huer
to de don Andrés Aller. Se hace 
constar que sobre el solar antes ci
tado existe una casa compuesta de, 
planta de semisótano, baja y dos 
más, con una superficie edificada 
por planta de ciento noventa y tres 
metros y setenta y cinco decímetros 
cuadrados». Tasada en doscientas 
setenta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las once y media horas del día quin-



ce del próximo mts de Enero en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y se previene a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgad» o en el estableci 
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de dicha tasación, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes-si las hubiere—al crédi 
to del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre-

v ció del remate, y que éste podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a tres de Diciem
bre de mil novecientos ciacuenta y 
uno,—Luis Santiago Iglesias, — E l 
Secretario, Valentía Fernández. 
4502 ' Núm. 1154.—125,40 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta 
Capital, representada por el Procu
rador doa José Muñiz Alique, contra 
don Salvador Marcos Guerra, vecino 
de Villaobispo, s«bre pago de 53.500 
pts. de principal, más intereses lega
les y costas, en cuyo procedimiento 
y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez. térmiao cle veinte 
días. sln suplir previamente la falta 
de títulos y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados, los 
bienes embargados como de la pro
piedad de dicho ejecutado, y que a 
continuación se indican: 

Una parcel-a de terreno, destinada 
en la actualidad a solar edificable, 
sitó én término de Villaobispo de las 
Regueras, municipio de Villaquilam-
bre, al margen derecho de la carre
tera de León a Vi lia nueva del Arbol, 
kilómetro tres, hectómetro diez, de 
trescientos treinta y s e i s metros 
cuadrados de superficie, lindan 
te: por el Oriente, en una línea de 
veintiocho metros, coa reguero; Me
diodía, en una lí-hea de catorce me
tros y cincuenta centímetros con 

> parcela de don Valentín Aluzara; 
Poniente, en una líneá de veintinue
ve metros, con la carretera expresada 
y por el Norte, en una línea de nueve 
metros y cincuenta centímetros con 
terreno del pueblo de Villaobispo, 
sobrante de la vía pública. Tasada 
en ciento diez mil pesetas. Para el 
remate se han señalado las doce 
horas del día quince del próximo 
mes de Enero en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
a los licitadores que para tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el local destinado al electo, el 

diez por ciento efectivo de dicha ta- Hano Rojo Fernandez, por sí y c 
sacióPn° que no se admitirán posturas presuntos herederos deb.Pablo RSí 
que n¿ "ubrau tas dos terceras parles López, asi como a los demás hereS? 
de la misma; que las cargas aateno-Iro. desconocidos^de este, de las eJ£ 
res y preferentes-si las hubiere que-fTensiones deducidas en el sÚDHr.JTe: 
darán subsistentes, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate y 
que este podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a tres de Diciembre 
de níil novecientos cincuenta y uno. 
— E l Juez. Luis Santiago.—El Secre
tario, Valentín Fernández. 
451» N ú m . 1157.-110,55 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de [Sahagün 1 

Don Juan-Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Sahagún y su 
partido. 
Doy fe: Que eá los autos de juicio 

declarativo de. mayor cuaatía, que 
se hará méfito, ha recaído sentencia, 
que copiada su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice como sigue: 

«Sentencia^—En la villa de Saha 
gún, a trece dé Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nao; el se
ñor D. Perfecto Andrés García. Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visío los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador D. Antonio Sánchez Sán
chez, éa nombre y representación de 
D,a Prudencia Mancebo Revuelta, 
mayor de edad, soltera, sin profesión 
especial y vecina de Villapeceñil, de
fendida por el Letrado D. Camilo de 
la Red Fernández, contra D. Floren
cio, D. Francisco y D.Aureliano Rojo 
Fernández, mayores de edad, casa
dos y soltero respectivamente, obre
ro y labradores y vecinos de León y 
Villapeceñil, representados por el 
Procurador D. Agustín Revuelta de 
Fuentes y defendidos por el Letrado 
D. David Fernáadez Guzmán, y con
tra los herederos, desconocidos de 
D. Pablo R o j o / L ó p e z , que no han 
comparecido en :los autos, a no ser 
los tres demandados anteriormente 
además de serlo por sí, lo han sido 
como presuntos herederos del cita 
do Sr. Rojo López, sobre nulidad e 
inexistencia de cláusula de testamen
to y otros extremos; y Fallo: Que 
desestimando la excepción de pre 
suncíón de cosa juzgada utilizada en 
primer término por los demandados, 
frente a la pet ic ión promovida en el 
escrito inicial de este litigio, debo 
declarar y deplaro: 1.° Que desesti
mando la demanda promovida por 
el Procurador D. Aatonino Sánchez 
Sánchez, en nombre y representa
ción de D.* Prudencia Maacebo Re
vuelta, accionando por su cualidad 
de heredera de D. Paulino Mancebo, 
en beneficio de las personas intere
sadas en la comunidad hereditaria 
S u ^"P61*141 Estébanez Vidanes, 
debo de absolver y absuelvo a don 
t lorencio, D. Francisco y D. A«re-

referido escrito. 2.° Que desestimai? 
do también la promovida recoovíS" 
cionalmente por aquellos detnand 
dos, debo absolver y absuelvo a i * 
cha D.a Prudencia Mancebo Revuef 
ta de cuanto en ella se insta. No s 
hace expresa declaración de costas6 
Una vez firme esta resolución, can 
célese las anotaciones de la dernan 
da que, a instancia de la parte acta 
ra, se practicaron en el Registro de 
la Propiedad de este Partido, a cuya 
fin se librará el consiguiente manda 
miento.—Así por mi sentencia, la 
que dada la rebeldía de algunos de 
los demandados, se notificará en ia 
forma prevista en el artículo 262 y 
263 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, si por la parte contraria no se 
pidiere la personal que dispone el 
769 de la misma, definitivamente 
juzgando, to pronuncio, mando y fir-
mo. —Perfecto Andrés—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti-
cación a los demandados rebeldes^ 
herederos desconocidos, o los que se 
crean, de D. Pablo Rojo López, expi
do y firmo el presente, en Sahagún, 
a veintisiete/ de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Juan-
Aladino Fernández Agüera. 
4458 Núm. 1153,-158,40 ptas. 

ÁNONGIO PARTICÜLAg_ 

No tar i* de I ) . Mariano Aluarez 
Fernández.—-Mañas de Paredes 

E n la Notaría de D. Mariano Alva-
rez Fernández, de Murías de Paredes, 
se tramita acta de notoriedad a re
querimiento de la Junta vecinal, con 
el fin de acreditar la existencia y ad
quisición, por prescripción, de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
para riego e industrias en término de 
Candamuela, del municipal de San 
Emiliano (León), derivándolas del 
río Orugo mediante las presas • 
puertos de E l Soto, E l Pomarín, Los 
Molinos, E l Molino, Prados Nuevos 
y E l Cascajal. 

Lo que se hace público con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos puedan alegar 
y probar sus reclamaciones en plazo 
de treiata-días hábiles a contar d l̂ 
de publicación de este anuncio. 

Murías de Paredes, a 10 de No
viembre de 1951 . -E l Notario, Ma
riano Alvarez, # 
4160 Núm. 1149.—41,25 ptas-
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